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PARTE OFICIAL.

1.a SECCION. — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA n u e s t r a  Señora (Q. D. G.) 
y  s u  Augusta R ea l  F a m ilia  continúan e n  
esta corte sin novedad e n  s u  importante 
salud.

?.* sección.— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción del correo diario de ida y 
vuelta entre Valencia y Alicante.
4? El contratista se obligará á conducir d iaria

m ente la correspondencia y  periódicos desde Va
lencia á Alicante, y  v iceversa, pasando por Alcira, 
Játiva , Concentaina y Alcoy.

2* La distancia que inedia en tre  Valencia y Ali
cante se co rrerá en i7 h o ras , con arreglo al iti
nerario  ad jun to , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección, por con
siderarlo conveniente al servicio.

3í Por los retrasos cuyas causas 110 se justifi
quen deb idam ente, se exigirá al contratista en el 
papel correspondiente la m ulta de 80 rs. vn. por 
cada media h o ra , y á la tercera falta de esta espe- 
cié podrá rescindirse el contrato , abonando ade
más dicho contratista los perjuicios que se originen 
al Estado.

4í Para el b uen  desempeño de esta conducción 
deberá tener el contratista ocho caballerías mayo
res situadas en A lcira, Alicante y puntos in term e
dios mas convenientes al mejor servicio, con acuer
do de los Adm inistradores principales de Correos 
de Alicante y Valencia.

5* Será obligación del contratista co rrer los ex
traordinarios del servicio que ocurran  , cobrando 
su im porte al precio establecido en el reglam ento 
de postas vigente.6! Contratado el servicio, no se podrá su bar
rendar , ceder ni traspasar sin previo perm iso del 
Gobierno. *7? Si por faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios 
á la A dm inistración, é s ta , para el resarcim iento, 
podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel.8* La cantidad en que quede rem atada la con
ducción se satisfará por m ensualidades vencidas 
en la Adm inistración principal de Correos de Va
lencia.9* El contrato d u rará  un año , contado desde 
el dia en que dé principio el servicio , y cuyo dia 
se fijará al com unicar la aprobación superior de la 
subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo 
avisará el contratista á la Administración principal 
respectiva, á fin de que con oportunidad pueda 
precederse á nueva su b a s ta ; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen verificarlo, el 
contratista tendrá obligación de continuar por la 
tácita tres meses mas bajo el mismo precio y  con
diciones.

41. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuere 
necesario variar ó suspender en parte la línea de
signada, y dirigir la correspondencia por otro ú 
otros pu n tos, serán  de cuenta del contratista los 
gastos de estas variaciones, sin derecho á indemni
zación alguna; pero si de la variación resu ltare  au 
mento de distancias, el Gobierno determ inará el 
abono por cuenta del Estado de lo que correspon
da á prorata. Si la línea se variase del to d o , el 
contratista deberá contestar den tro  del térm ino de 
jos 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se conviene ó 110 á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la G a c e t a , en 
el Boletín oficial de las provincias de Valencia y 
A licante, y por los demás medios acostum brados , y 
tendrá lugar ante los Gobernadores de am bas ca
pitales, asistidos de los Adm inistradores principales 
de Correos de los mismos puntos, ei dia 18 de Ma
yo próximo á la hora y en el local que señalen di
chas Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la can
tidad de 40,000 rs. vn. an uales, no pudiendo ad
m itirse proposición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como lid iador será con
dición precisa depositar préviam ente en las Tesore
rías de lientas de las expresadas provincias como 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 4000 rs. vn. en m etálico, la cual, concluido 
ei acto del rem ate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente ai mejor postor, que au
mentada hasta la cantidad de 8000 rs ., quedará 
en depósito para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato.

4 5. Las proposiciones se harán  en pliegos cer
rados, y en ellas se fijará la cantidad por que el 
licitador se compromete á prestar el servicio de 
que se trata. EMas proposiciones se presentarán  en 
el acto de la su b a s ta , acreditando al mismo tiempo 
el depósito de que habla la condición an terior.

16. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, tam bién cerrado y con el mismo lema , otra 
con la firma y domicilio del proponente.

47. Para extender las proposiciones se obser
vará la fórm ula siguiente :

«Me obligo á desem peñar la conducción del cor
reo diario desde Valencia á A licante, y viceversa,
por ei precio d e ......................................  rs. anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aproba
do por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en 
estos té rm in o s , ó que contenga modificación ó cláu
sulas condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, 
se extenderá el acta del rem ate , declarándose este 
en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se rem itirá inmedia
tam ente el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones 
resultasen igualm ente beneficiosas dos ó m a s , se 
ab rirá  en el acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media h o ra , pero solo en tre  los autores 
de las propuestas que hubiesen causado el em pate

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, 
se elevará el contrato á escritu ra  p ú b lica , siendo

de cuenta del rem atante los gastos de ella y  de una 
copia para la Dirección general de Correos.

t \ .  El mismo rem atante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 si no cum pliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tu ra  , ó impidiese que ésta tenga efecto en el té r
mino que se le señale.

22. El contratista se obligará á conducir la cor
respondencia por medio del fe rro -ca rril desde Va
lencia hasta Alcira en la ac tualidad , y hasta Játiva 
luego que llegue á eMe punto el fe rro -c a rr il ,  sien
do do cuenta del mismo contratista el abonar á la 
em presa el asiento del conductor y el trasporte  de 
las balijas que debe llevar á la vista como respon
sable de la correspondencia.

Madrid 10 de Abril de 1 8 5 3 .=  Agustín Esteban 
CoHan tes.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción del correo tres veces por se
mana de ida y vuelta entre Niebla y Aracena.
4‘? Ei contratista se obligará á conducir tres 

veces por semana la correspondencia y  periódicos 
desde Niebla á Aracena , y viceversa, pasando por 
Val verde del Cam ino, Zalamea la Real, Rio-Tmto 
yC am po-Frio .2* La distancia que media en tre  Aracena y Nie
bla se co rrerá en catorce horas, con arreglo al iti
nerario  que rige en la actualidad, sin perjuicio de 
las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Di
rección, por considerarlo conveniente ai servicio.

3 /  Por ios retrasos cuyas causas 110 se justifi
quen debidam ente se exigirá ai contratista en el 
papel correspondiente la m ulta de veinte reales ve
llón por cada media h o ra , y á la tercera falta de esta 
especie podrá rescindirse el co n tra to , abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se ori
ginen al Estado.4t Para el buen desempeño de esta conducción 
deberá tener el contratista tres caballerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes de la lí
nea á juicio del Adm inistrador principal de Cor
reos.5? Será obligación del contratista co rrer los ex
traordinarios del servicio que ocurran  , cobrando 
su im porte al precio establecido en el reglam ento 
de postas vigente.6* Contratado el servicio no se podrá su bar
rendar , ceder ni traspasar sin prévio permiso del 
Gobierno.7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios 
á la Administración , ésta para el resarcim iento 
podrá ejercer su acción contra la fianza y  bienes 
de aquel.8? La cantidad en que quede rem atada la con
ducción se satisfará por m ensualidades vencidas en 
la Administración principal de correos de Sevilla.

9.a El contrato durará  dos años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, y cuyo día 
se lijará al com unicar la aprobación superior de la 
subasta.10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo 
avisará el contratista á la Administración princi
pal respectiva, á fin de que con oportunidad pueda 
procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen verificarlo , el con
tratista tendrá obligación de continuar por la táci
ta tres meses mas bajo el mismo precio y condi
ciones,

11. Si duran te el tiempo de este contrato fuere 
necesario variar ó suspender en parte la línea de
signada , y dirigir la correspondencia por otro ú 
otros p u n to s , serán  de cuenta del contratista los 
gastos de estas variaciones sin derecho á indemni
zación alguna; pero si de la variación resu ltare  
aum ento de d istancias, el Gobierno determ inará el 
abono por cuenta del Estado de lo que corresponda 
á prorata. Si la línea se variase del todo , el con
tratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
conviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el 
Boletín oficial de la provincia de Huelva y por los 
demás medios acostum brados, y tendrá lugar ante 
el Gobernador de dicha provincia , asistido del 
Administrador de Correos del mismo p u n to , el 
dia 18 de Mayo próximo á la hora y en el local 
que señale dicha Autoridad,

4 3. El tipo máximo para el rem ate será la can
tidad de 8970 rs. vn. anuales, no pudiendo ad
m itirse proposición que exceda de esta suma.

4 4. Para presentarse como licitador será con
dición precisa depositar préviam ente en la Teso
rería  de Rentas de dicha provincia de Huelva, 
como dependencia de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 800 rs. vn. en m etálico, la cu a l, con
cluido el acto del re m a te , será devuelta á los inte
resados , menos la correspondiente al m ejor postor, 
que aum entada hasta la cantidad de 1600 rs., que
dará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cer
rados , y en ellas se fijará la cantidad por que el 
licitador se compromete á p restar el servicio de 
que se trata. Estas proposiciones se p resen ta rán  
en ei acto de la subasta, acreditando al mismo tiem
po el depósito de que habla la condición an terior.

16. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego , tam bién cerrado y con el mismo lema , otra 
con la firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observa
rá la fórm ula siguiente :

«Me obligo á desem peñar la conducción del cor
reo tres veces por semana desde Niebla á Aracena,
y v iceversa, por el precio d e ......................................
reales an u a le s , bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en 
estos térm inos, ó que contenga modificación ó cláu
sulas condicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos, y  leídos públicam ente, 
se extenderá el acta deí re m a te , declarándose este 
en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se rem itirá  inm edia
tam ente el expediente ai Gobierno.

4 9. Si de la comparación de las proposiciones 
resultasen igualm ente beneficiosas dos ó m a s , se 
abrirá  en el acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media h o ra , pero solo en tre  los au tores 
de las propuestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la ad judicación por la superioridad se 
elevará el contrato á escritu ra  p úb lica , siendo de 
cuenta del rem atante los gastos de ella y de una 
copia para la Dirección general de Correos.

24. El mismo rem atante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero  de 1852 si 110 cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tu ra  , ó impidiese que esta tenga efecto en el té r
mino que se le señale.Madrid 4 0 de Abril de 1853.«-A gustín  Esteban 
Collantes.

BANCO E S P A Ñ O L  DE SAN F E R N A N D O .
SUDACION EN 16 DE ABRIL DE 1853.

ACTIVO. Reales vellón, PASIVO. Reales vellón.

i  17 n  ofnrd i t / a Capital................................................. ..................................................Existencia en c a ja . . .  p billete* j 122.435,822. .4 4 Billetes en circulación.......................................... ..............................
4 4.64 2,94 5 . .28  
4 0.31 5,931 .  .  2 

4 45.500,690 . .  1 
75.695,666  
32.096,420. .33  

8.665,580. .  5

Depósitos de todas clases............. ................................................
r v u i  Í /va  K í o n o o  n o o l A n o l n c  \ / n n p i í ' V Ñ Í n r \ t n c ?  r í a  A Q ^  Q „ _ a Cuentas corrientes...........................................................................

Dividendos........................................................................................
Sobrante en reserva.............................. * .....................................

U - P n I r *  T l o n r l o  /1 a 1 T 7 cf í l d n
448.477,908 .  .26

39.4 54,882 .41 
A48.477.908. .26

Madrid 4 6 de Abril de 4 853 « E l  Interventor general, Juan S to r r ,« V .# B.# =  E1 Gobernador, Santillan,



3 .*  secció n . —  A NUNCIOS

G OBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Don Barto lomé H erm ida,  Gobernador por S. M. 
e n  esta  provincia  &c.

llago sa b er  que habiendo^ sido aprobado por 
Real orden de 12 de Fe brero  últime, el provéelo de 
una cárcel  de partido en N egruna, pre.mpueblada 
en  la cantidad do 101,290 ,  lie dispc.c.Mo saeat la  <á 
re m ate  que tendrá efecto en la saur. de sesiones  do 
este Gobierno el domingo 10 de Mayo próxim o á 
la hora do doce de su mañana. La boilacion girará 
sobre dicha cantidad: se hará por proposiciones en 
pliegos cerrados con estricta sujeivou al modelo 
que á continuación se inserta ,  en <h cual  se e x p r e 
sará la cantidad en que el licitador re  com p rom ete  
á e jecu ta r  la olma. bolo podrán to m ar parle mi Ja 
licitación las personas que a c r e d h n :  en  el acto ha
ber  depositado en la tesorería  de Encienda pública 
de esta provincia la cantidad c o n  i mpendiente al 
10 por 100 del Importe de dicho pre.mipue-lo. El 
rem ate  no tendrá validez ni eí\ cío  basta tanto que 
roca i ea sobre el la aprobación del Gobierno 
de .< M.

Los planos, p resupu estos  y pliegos de condicio
nes facultativas  y  económica' , están de mamüo>ln 
en la Secretaría  de este  G obierno  para que las per
sonas que qu ieran  entin  arse  de (dios y tomar par
te en ia licitación puedan hacerlo .

Coruña I 4 de Abril  de 18 5 5 . =  El G obernador,  
Bartolomé Hermida.

Modelo de proposición.

Don F ..................de tal,  vecino de T  pro
pone c o n s t ru ir  la c á ie e l  de N e y ie i ra ,  cuya subas
ta se an un ció  en  oí Boletín oficial de. la prowiieia
n u i i i  o en la G ackta de Madrid n u m   ,
por la cantidad d e    sujetándose en teram en te
á los planos v pliegos do condiciones facultativas  y 
económicas qu e dobmt regir para la e jecución de Ja 
obra.

Fecha y firma dui proponente.

ADMINISTRACION DE LA FABRICA DE TABACOS
i>x: auca sil;.

D. Ju a n  Bonanza,  Administrador Je fe  de i a fá
brica  de la lia eos de la ciudad de Alicante.

llago saber que en  virtud de urden de la Di
rección general de fábricas de electos es tancados,  
casas do moneda y m i n a s , .se saca n u ev a m en te  á 
pública suba Ha la vena do tabaco qu e  produzcan 
las labore', de esta fábr ica  en el té rm in o  de un 
año , bajo las condiciones siguientes :

l í  Las posturas  se harán á fa alza por pliegos 
cerrados arreglados al modelo q u e  al final do m íe  
anuncio se. in s e r ta rá ,  y no se  admitirá ninguna 
oferta  que ba je  del tipo señalado , que lo es de ó 
reales vellón por cada quintal castel lano :  en Ja in
te] i gene i a que  destmés do presentados los pliegos 
no pudran re t irarse  bajo ningún pre tex to  u¡ motivo.

MI El remate tendrá lugar en  el despacho del 
Sr. Administrador Je fe  de e>lo e s ta b le c im ie n to , con 
as i si ene i a del Contador y escr iban o ,  el día 17 de 
Mayo próximo á las doce de m i  mana n a , Jiasta 
cuya llura se admitirán ios pliegos que so p r e s e n 
ten,  y se abr irán  en  segunda a presencia de ios 
concurrentes .

3} Si re su ltaren  dos ó mas proposiciones ¡gua
les en cantidad, se abr irá  nueva lieiíaeion por to 
pacio do media h o ra ,  también en pliego cerrado,  
en la cual solo tendrán derecho á lom ar pai te los 
f irmantes do aquel las ó sus apoderados,  y se ad ju 
dicar;! el re u n ió  al m ejo r  postor;  pero no tendrá 
efecto hasta que recaiga la aprobación  de la Di
rección general , desde cuya lecha empozará á co n 
tarse el año hasta igual día do 1854.

4* Para pi(‘sentarse  licitador es preciso acredi
tar  con la correspondiente  caí la de pago h a b e r  de
positado antes en ia pagaduría de este estableci
miento,  en metálico,  la cantidad de 2500 rs. vn., los 
cuales se devolverán cu el acto á todos aquellos 
que sus proposiciones no hubiesen sido aceptada-.

oí La fábrica entregar;!  al rematante  cada ocho 
dias el número de quintales de vena que h ubiesen  
producido las labores,  y estará obligado a sacarla 
en  el acto y á depositaría cu bultos cerrados y 
precintados en  un a lm a cé n ,  que pagará de su 
c u e n ta ,  hasta que se verifique la exportación , del 
cual tendrá una llave el Sr. Administrador Je fe  d e  
este establecimiento  y otra el interesado.

6Í El pago de la vena se verif icará en  m etá l ico  
en la depositaría del mismo en el acto de r e c i 
birla .

7 í El rematante ex traerá  la vena que re c iba  á 
puertos extrangeros ,  con exclusión de G ib ra l tar  y 
demás p u n t o s  del .Mediterráneo, en los plazos que. 
la Dirección general le designe , y estará  obligado 
á presentar tornaguía ó cea tincado del Cuiisiil es 
pañol que resida en el puerto cx lra n g e r o  para 
donde la vena se exportare  en  el término q u e  el 
expresado Sr. Administrador Je fe  le señale en la 
guia ue exportación.

8 / Si oí Gobierno ó la D irección genera l  tu v ie 
re n  por conveniente de jar  sin electo  el remate, pop 
cualquiera evento  an tes  de finalizarse , el c o ntra— 
lista no tendrá derecho á re c lam ar  peí ju ic io s  ni 
indemnización de n inguna especie.

9* Y ú l t im am en te ,  el  rematante  afianzará el 
cumplimiento de este contrato  con la cantidad do 
10.000 rs. en  m etá l ic o ,  los cuales deno a lará  en  la 
Tesorería de Hacienda pública de esta p iov in c ia ,  y 
serán  de su c o c in a  ios gastos que se originen en 
el otorgamiento de la e. -critura,  tanto de este c o n 
trato como en la de lianza y sus copias.

Alicante 13 de Abril  «le ! 8 3 3 — Ju an  Bonanza.-— 
Por su  mandado , José  Cirer y Palou.

Modelo de loa p liegos.

D. N .................. .. vecino d e ..................... enterado del
an un cio  publicado en el Botella oficial n ú m  ,
f e c h a  , o G aceta del Gobierno n ú m  , l e 
c h a    y de las condiciones y requisitos que .-e
exigen  para la adjudicación en pública suba.Ma de 
la v e n a  de tabaco que resulte  en el té rm ino de 
un  año de las labores de esta fábr ica ,  se o m p r u -  
m ete  á comprarla  bajo de las expresadas condicio
n es  á precio d e ................. rs. vn. cada quintal  cas
tellano.

Fecha  v firma.

OBISPADO DE SEGOVIA

Nos Dr. D. Fr .  Francisco de la P uen te  por la 
gracia de Dios y de la santa Sede apostólica,  obis
po de Segó via , señor de las villas de Tu regaño y  
Mojados,  caballero gran cruz  de la Real Orden 
am erican a  de b a b e l  la Católica <Nc. ócc.

Hacemos saber á todas las personas a q u ien es  
lo infrascrito  toca ó tocar pueda que eHan v a c a n 
tes por muerte  ó promoción de sus últimos posee
dores  has boneílcius ciliados de las iglesias p arro 
quiales de GaicilSan,  curato de té rm in o :  Y a l v e r -  
cíe , Miguel Heme/, SnntiuMe de San Ju a n  B au tis
ta ,  Navas de  O r o , Mu ño veros, Fu en tesrcv o l io ,  Ce
rezo do arr iba , y el Soto su a n e jo ,  T orread :ada ,  
Calabazas, (Hombrada, Adrados,  O n la lv i l la . La Las
tra y Mon lema y o r , c ú ta lo s  de segundo ascenso :  
Yaldeprados y Guijosa! bu , su a n e jo ,  1' u e n te m i la -  
nos, Oyuelos* G ern cn u n o  y Sanlovcnia  su anejo, 
T o rre ca b a l le io s  y anejos , Marazuela , Aragoneses 
y Tabladiiio su a n e jo ,  Jlormiv de Coca , Villa ver
de de L-ear, Gallegos,  Collado i lerm cno y la Salceda 
su anejo, S a n t iu s íe d e  Pedraza , Orejana y O r e ja n i-  
Ila mi a n e jo ,  San  Podro de Guidos,  Aldcaieorvo y 
Consuegra su a n e j o , el  Villar de S o b r e p e l ía , P a ja -  
re jos,  CaHrosarraciu,  Cozuelns, Fu en te  -aueo , T o r 
reci l la  de| P i n a r , Casi ri lio de D i c t o ,  Cedido de la 
T o r r e ,  E iag uas,  Aldealengua de Madcruclo  y  S e 
q u e r a ,  (guatos de primer a c o r o :  Peíogordo y  
Torredondo, su anejo,  La L a s t r ó la ,  J u a n e a d o  Rio- 
moros , Ortigosa del M onte,  (Autoría, J u n c o s  de 
Vnltoyn , Losa na , ID ayos y Tonzimlo, su anejo ,  
Bal isa, Domingo García , Roda , Encinillas , Vi l io -  
vela y  anejos , Villagonzalo , Moraleja do Coca, 
F u en te  el Gime de isear , Meg.eees , A Idea lengua 
de l'edraza . Na va Tria , el C u b ó lo ,  el Guija  r ,  V a l -  
de \ a cas , La Mali l la ,  IIú lujosas y A k ie hu clas ,  su 
a n e j o , Nava lilla , ü as lroscrua  de abajo  , IV roru bio ,  
el íSnlillo, Cerezo de a b a jo ,  T u r r u b u e lo ,  A ideun-  
t«!, Aldeaiiiiova del Campanat io , Carrascal  del Río, 
Cu T í'ígi in icu o , CaMiilejo , Fuen le el Olmo de F u e n -  
I a b ir í iu , los V ades,  T e j a r e s , IVeharrom au , Mem— 
Libre,  1,1 Mata úe F u e l la r ,  N arros ,  Pinar-ojos, L o -  
b ing tH , r ú e n le s  , F r u m a i e s , la Aldchuela , Po- 
ro.Ml'o, lia a b o u , San Es léban de San  Miguel del 
A rroyo  , Sautibafiez  de Yalcorva , Vi loria , Ca.Mil-
1 ierra , Aíde;unmva del Monte , RioíVio do Riaza, 
Caratma , Riaguelas, Ya Id e vacas do Mon t e j o , y  Vi
lla verde y \ i G¡ \ iba . su. a n e jo ,  curatos  do e n tr a 
da , y el beneficio servidero de la villa do Abades.

V habiendo do proveerse con arreglo  á io dis
puesto en el S a n i o  Concilio de T reu lo  , const i tucio
n es  pont i f i c ias  y u-'O y costu m bres  de este  obispa-* 
du por riguroso c o n c u r .o ,  os citamos para que 
dentro  clei térm ino de 50  dias parezcáis  por si ó 
por medio do apoderado ante  Nos  y el infi ascri to  
secrohu io á hacer opO'iciun á dichos benefic ios c u -  
rai l es  y ser examinados en concur. o por Nos ó 
imeMi u provisor y señores  sinodales que para esto 
serán nominados;  adv inien d o que no será adm iti
do el que rio .sea natural do e.Mos re inos ó carezca 
do Ja edad y calidades que se re qu iere n  para o b 
te ner beneficio c i l i a d o ,  y que todos han de ex h i
b ir  su fe do b au t ism o ,  títulos de órd enes y de 
grados y méritos l iterarios a n te d ich o  secre tar io  de 
co n c u r so ,  y siendo de otro obispado las letras tes
timoniales de sus prelados. Y con las calidades di
cha.', y no de otra m anera  se os admitirán vuestras 
oposiciones en  el té rm ino de los referidos 50 dias 
(pie os damos por único y peren torio ;  y no pare
ciend o,  sin mas citaros ni llamaros , se dará pr in 
cipio á Jos e jerc ic ios  l i terarios ,  y  concluidos ,  se  
consultara  para cada uno de dichos beneficios al 
que en conciencia y ju s t i c i a ,  vista la cen su ra  de 
ios examinadores s inodales ,  v  atendidas las demás 
c ircu n stan c ias  de moralidad y servic ios  fu e re  el 
mas idóneo; y se íe dais! la colación y canónica  
iriHilucion del beneficio para el que  fu e r e  elegido 
y nombrado en la forma acooltimbrada.

Los e jercicios para probar la idoneidad de los 
opo .-¡lores se harán ó bien por e s c r i t o ,  con arreglo 
a la Encíclica de la Sagrada Congregación de Ritos, 
aprobada por ia Santidad de Clem ente X I  e n  10 de 
En ero  de 172 i , ó bien v e rb a lm e n te  en  la forma 
observada en el últ imo concurso  á la elecc ión  de 
cada uno de los op ositores ,  excepto el e x a m e n  de 
gramática para los que  no e je r c i te n  por c a r r e r a ,  
que consist irá  en  u n  núm ero  del Catecismo Roma
no , dictado á todos los exam inand os , qu e  lo esc r i 
b irá n  y trad u cirán  en  el té rm ino  de una hora .  Los 
porm enores  de estos métodos están  do íuanií ieHo 
desdo esta fecha cu  la pu erta  ex te r io r  de ia s e c r e 
taria episcopal.  P re v e n im o s  qu e  los c u ra s  p árrocos 
te ndrán  ú n icam ente  derech o á í iu n a r  los curatos  
que c re a n  c o n v e n ie n t e ;  pero no les p erm it irem os 
bril lar  m enos de tres  de los refer id os curatos.  
Igualm ente  tenemos por b ie n  c o m p ren d e r  en el 
p resen te  concu rso  las vacan tes  (que o c u rr ie se n  d u 
rante  el mismo por re su l la s  ó por cu a lquiera  otro 
co n cep to ,  y h a d a  la definit iva provisión de los ex 
presados curatos .

Y para que  l legue á noticia  de todos, manda
mos l i ja r  eG e  edicto á las pu ertas  principales de 
nu estro  Palacio Episcopal  de Segovia á i i de Abril  
de 18 3 3 .= :  Fr .  F r a n c is c o ,  Obispo de Segovia.  =  Por 
mandado de S. E. I. el Obispo mi s e ñ o r ,  Vicente 
P resenc io  B la n c o ,  canónigo sc cre lar io .

Ejercicios p a r a  la oposición en el presente co7Kursc 
á curatos.

C on sU li ián  o .d og ó bien  en los v e rb a les  que  se 
han u-ado ha tu el día , 6 en  los que se practiquen 
por escrito  , con arreglo á la Encíc l ica  de la Sa
grada Congregación de intérprt tes del Concilio de 
T ro n ío  , aprobada y recomendada por la Santidad 
de C lem ente Í\1 . á e l  ecion de los opositores.

Ejercicios cornales p ara  ios de carrera  literaria.

Los que prefieran hacerlos por su c a r r e r a  de 
teología o cánones-:

IA Leerán  en  la t ín ,  de m e m o r ia ,  por espacie 
de media hora , sobre una c o n c iu u u n  que deduzcan 
de tres piques en el Mae-tro do las S e n t e n c ia s ,  ó 
en el de San Pío V , si fu eren  teólogos pái ío c o s ;  ó 
so iam enle en el San Pió V , careciendo de oMa úl
tima cu a l id a d , u en las Ulceróla les siendo c a n o n j 
ías. A e.Me efecto se les concederá id le/mino de
2 i- h o ra s ,  que pasarán incomunicados cu el semi
nario.

En seguida con temará u á los argum entos que 
les harán  dos cooposi tores por espacio de un c u a r 
to de llora cada uno.

2A Concluidos estos e jerc ic ios  sufr irán  un e x á -

m en  verbal  de m oral  por espacio do m ed ia  h ora ,  á 
no ser  que prefieran  las respuestas  por escrito  de 
que se hablará  mas adelante.

Ejercicios v erbales p a r a  los que no los hagan  p or  
carrera .

Consistirán en ia traducción  escrita  de u n  
número de San  Pío V que se E s  s e ñ a l e  en ia for
ma que se dirá por el m é t o d o  do escr i tu ra .

2? En  media hora de preguntas  v e rb a les  sobre  
trillados de la teología moini.

3? En dos pláticas  da m em oria  en  castel lano,  
en dos dist intos días,  do duración de u n  cu a r t o  do 
hora cada una,  deducidas de tres  piques en  el San 
Pió V con puntos de IM- huras que pasarán  e n  el 
Seminario .

E jercicios p o r  escrito.

i A Consistirán en  la escritura  y tradu cc ión  es
cr ita  de un  n úm ero  del catecismo de San Pío V 
dictado por los señores S in odales ,  dándoles, el t ie m 
po de una  hora después que se co n c lu y a  la re d ac
ción on la I i n ,  s i r v i e n d o  d  ̂ nmriío  el m e n o r  t iem 
po que se emplee,  que soiá notado por ei Sinodal ¿  
qu ien  se  haga la e n tr e ra  de la ti aducción.

2 A En  escr ib ir  y contestar 20 pregun tas  m o ra 
les  en té rm in o  de 3 l im a s ,  s irviendo igu alm en te

de m é r i to  el m en o r  tiempo que se em plee p ara
c o n tes tar las  por e s c r i t o ,  y d e d o s  puntos mas de 
cen su ra  si fuese en latin  co rre c to  y regular .

3A En una exh ortación  en  castel lano  al pueblo, 
escrita  i m ib i e n  en  térm ino  de 4 horas  sobre  un 

i a r t icu le  doctr inal que se les dictará en el acto, s i r -  
í viendo de mor i lo la m ayor brevedad que so e m -  
¡ idee en  eGa operación.
I Los q u e  opten por estos e je rc ic ios  irán  p r e v e -  
: nido ; de un cuaderri;  de papel y tim-ero.
| El  pl ieco que usen para cada uno úe los e j e r -  
; ciclos se n u m e r a r á  peor el Se cr e ta r io  do concurso ,  
: y no f irm arán  cu  éi los interesados,  sirio on uri 
; pliego en  blanco sep arad o ,  señalado coi.; igual nú

mero.
Las m ater ias  se r á n  unas m ismas pavo todos los 

opositores .
Á d v e r t c n c i a f o r z o s o  á los opov.’tores  que 

so propongan leer  su je ta rse  á lo que  uc previene 
I cu e! a rt ícu lo  JA de ios e jerc ic ios  v e rb a le s  para los 
i do c a r r e r a  l i teraria .
j F u e r a  do este  caso y  «el expresado en el a r t íc u -  
| lo le’ de los e jerc ic ios  v e r b a le s  para los que no 
I e j e ;c i t e n  por c a rre ra  , p u eden  .lodos eleg ir el m é -  
¡ todo escrito  ó verbal .
i Segovia 11 de Abri l  de  « i 8 5 3 . ~ F r .  Franc isco ,  
j Obispo de Segovia .— Por mandado de S. E. I. el 
I Obispo mi señor,  V ice n te  P rese n c io  B la n c o ,  c a n ó -  
1 nigo secretario ,

ARZOBISPADO DE TOLEDO.

Nos Dr. D. José Miguel Sa inz P a r d o ,  p r e s b í t e r o ,  dignidad de capellán  m a y o r  de R e y e s  de la santa  
iglesia primada de las E s p a ñ a s ,  caballe ro  de la Real  y distinguida orden de Carlos I í í , ‘ abogado de los 
T ribu na les  do la n a c ió n ,  vicario  genera l  de esta ciudad y su  arzobispado, y  G obernad or  del mismo por 
el Emilio.  Sr .  Cardenal D. Ju a n  Jo.-ó Boneí y O r b e , su dignísim o p r e la d o , &c.

Hacemos saber  que autorizado por el Himno. Sr .  Cardenal  Arzobispo de la diócesis para rea lizar  la ena
jenación  de bienes ec loaáyíieos  a que  se r e h e re  ei ul t imo Concordato en  el párrafo  cuarto  del art .  35 
y sexto del 3 3 ,  hemos .señalado los dias 20 y 21 du Mayo p ró x im o ,  y hora de las diez de su m añana,  
para ia enagmiaclon do las ñucas de m ayor y m enor cu a n L a  que á continuación  se e x p r e s a n ,  las pri 
meras e a  suba *.ta doble G m udám xi ,<n Madrid y e  A a ciudad , y las segundas solo en  esta capital ante  
Nos y por la escriban ía  de D. Manuel Sánchez  G i j o n , y en  ¡a corte  an te  el Sr .  Visitador eclesiást ico y 
respectivo n otar io ,  con asistencia on uno y otro caso de ios A dministradores  diocesano y de c o n tr ib u 
ciones d irec tas ,  ó empleados que lo., re p rese n ten ,

_T, Capitalización
,  ^ “ ero que ha de ser
le  oí den en vir ^  t j ^0 en
ios inventarios F in ca , situación > procedencia y  demás noticias adquiridas. Renta. la subasta
Je la Hacienda

pública. Reales vellón.

d í a  20 de mayo.

Fincas de mayor cuantía,

REMATE EN MADRID Y TOLEDO.

R elig iosas fra n c is ca s  de M adre de Dios de Tala v era .

104. Siete tierras con 3S \/á fanegas en término del pueblo de Cerralbo, 
que lleva en arrendareieruo D. Joaquín García. Paso,  hasta 15
ele Agosto de 1355 . .   .............     505 1 6.833

Menor cuantía.

REMATE SOLO EN TOLEDO.

R eligiosas agustinos de S an  Ild e fon so  de T a la v e r a .

110 . Cuatro tierras término de Cerrralbo, con 19 fanegas, que lleva en
arrendamiento José Giménez  .........................................................  1 55 5,166

C ofrad ía  S acram en ta l de la  Estrella.

938. Dos cerquillos de la alquería de Fuentes, término de la Estrella,
que lleva Basilio Martin hasta 1 8 5 5 ....................................  67 2,233

939. Una tierra á la Solana, de 3 fanegas: otra d la Pedrera ancha, de 3
fanegas: otra ai Guijo, de 3 fanegas: otra al Tejar,  de 3 fanegas: 
otra á la Ciuz del P ob re ,  de 3 fanegas, arrendadas á Basilio 
Martin hasta 1355 ......................................................................... «q 4

940. Una tierra á Pega j a l , de 3 fanegas: otra á las Afiladeras, de 3 fa
negas: otra al Pajarejo,  de 3 fanegas: otra á la Majada del Arca,
de 4 fanegas: otra al Posfuero , de 3 fanegas : otra al Egiclo de
Fuentes, de 2 fanegas que resultan vacantes.  .......................... ..  , 0 55 1 S33

C ofrad ía  de la  Vera Cruz.

934. Una tierra á las Pedreras,  de 2 fanegas, y otra á Cabeza alta ,  de
2 fan eg as , .......................................................... ...................................................... 20 666

Virgen del R osario de la E strella ,

933. Un cerquillo junto á la iglesia: una tierra al Risco de Ju ana ; de
2 fanegas, y otra ai T e j a r , de 5 fan eg as . ............................   40 1 ,333

C o fra d ía  de Anim as de la Estrella.

915. U:ia tierra de 12 fanegas, d Majada A rca .................................... .............. .. 20 666
916. Tres fanegas al Cana sea 1, que lleva Basilio Martin, hasta 15 de

Agosto de l o 5 5   4 o 333
917.  Cuatro fanegas por bajo de ia Cerqirlla , y 3 fanegas ai Guijo,  que

Leva 10r:i'.: 1,o Marim has:a 1 5 de Agosto de 1 855    24 800
918. Tres fanegas á ia Cerquüia, úcs  á las Cumbres, y fanega y media

en el misino s . i ’o      24 §00
919. Fancg 1 y media a los Cuadros y fanega y media al Valle Hondo,

que oova Basólo MmTa irme 15 ;Jo .mosio de 1S55 . .  .................  1 0 333
920. Dos i a negus en la Dchcs lia : se.s f n e g - s  en díamela del Arca:  seis

fanegas 5 i .s  R o i . ' i c : , y una y media fanegas á las Cumbres. .. 20 666

REMATE PARA EL D I A 21 DE MAYO.

C ofrad ía  sacram ental de la E aebla  de M ontalban.

530. Una cerca de 3 celemines en el barrio de los Judíos, término de
la Puebla de Mm Lalbnn............. .... .............................................. ..................  g 266

531. Otra íd e m ,    . .  .............  .        4 133

E rm ita  de Mala m oneda de H ontanar.

644, Una tierra en el Pon ten, término de Hontanar.     4 133

Nuestra Señora de los Dolores de H ontanar,

Una c a n  en la calle del T e j a r ...............................     6 ) 1.500

Dominicos de San  Pedro M drlir de Tuledo.

18. Cara Tubmo. Currmcmum •■.<: S uto T. un , mmi. A .  . ,    1?;) 3,000
2 0 . 1A.m e A-erbio de Perno Mu t r. sM m v e ro   di- 2,100
22. Un c\ i iv.l on la vida de ’ib rr i jm ,  que Levo en arrendamiento An

drés Ocuña     2C 600



Carmelitas calzados de Toledo.
23. Una casa en esta ciudad al barrio ue las Covachuelas, que llevó en

arrendamiento Severo Serrano..................................., . .  . , ...............  126 3,150
San  Juan de Dios,

24. Casa en Toledo, caite de San Juan de Dios, núm. 1 2 . . . ..  70 1,750
25. ídem callo de ídem, núm. 18.. .  .................................    72 4*800
26. Idem ídem. núm. 1 4 .............................................................    43 1,200

2,OS 4. Idem idem , núm. 1 5................... ......................................................., .  , 120 2*, 9 37
Jesuítas.

4,885. Casa en Toledo, contigua al Colegio viejo, que vive Ciernen i 3
Sancho       20 0 5,0 00

1,833. Otra contigua á la anterior, dividida en h a b i t a c io n e s . . . . . . ..........  200 5,000
4.S37. Otra en el cobertizo del Colegio de Doncellas, núm. 4.°, que vivo

Blasa Pliego hasta fin de Junio.  .............     72 1,800
Franciscas de San  Miguel de los Angeles.

259. Solar de casa junio á San Isidoro, detrás de ia casa del Olivo.. . . .  20 500
No constan  en inventarios  con cargas civiles ni eclesiástica?.
El pago de estas fincas se verificará en  metálico ó b ien  en títulos de la Deuda consolidada del 3

por 100 in te r ior  y  exterior  , ai precio de la cotización del dia an te rio r  al vencimiento del plazo, ó al 
mas inmediato si en ei an te rior  110 hubiese habido cotización de dichos efectos, y  en ios plazos que 
.establece el ar t .  10 del citado Real decreto de 9 de Diciembre de 4 851.

Los compradores  qu edan  sujetos á no solicitar la nulidad de la ven ta  ni rescindir  en  m an e ra  a lguna 
el contrato por que  las fincas adjudicadas á su  favor aparezcan en  lo sucesivo afectas ó cargas civiles
o eclesiásticas, de cua lqu iera  naturaleza  que s e a n ,  y iian de obligarse á reconocerlas siempre que se
deduzca su  capital del total valor de la finca.

Tampoco h ab rá  lugar á cua lqu iera  otra reclamación que in ten ten  re fe ren te  á la c l a s e , situación, 
cabida y demás c ircunstancias  de las fincas eclesiásticas que  adqu ie ran  por capitalización y no por 
tasación, cuando dichas fincas hayan  ganado al tiempo de la enagenacion la ren ta  que produjo el capi
tal que  sirvió  como tipo en 1a subasta. " " ‘l

Quedan asimismo suje tos los compradores al pago de derechos que  deben sat isfacerse á los Jueces, 
curiales y demás per.-onas que  in trvengan  en  la suba-da por otorgamiento de esc ri tu ras  y demás di
ligencias á tenor  de los aranceles que rigen para la venta de bienes nacionales, a* i como las costas do 
tasación á que se refiere la Real orden de 4 8 de Enero de esto año.

Lo que anunciamos en la Gacmta , Diario de Anisas de Madrid y  Boletines oficiales de las respec tivas 
provincias para Inteligencia de ios que qu ieran  in teresarse  en la subasta , sin perjuicio de que puedan  
consultar  el expediente original que estará de manifiesto en  la secretaria de Cámara y gobierno de la 
diócesis; ad vir tiendo que no se admitirá . pomar a sin que el l id iado r  p resen te  fiador abonado á satis
facción de los Jueces del r e m a te ,  por documento  del Raneo español de San Fernando que equ iva len te
m en te  les g aran t ice ,  6 en o tra  forma análoga y  fehac ien te ,  debiendo en su caso f irm ar  dicho fiador el 
acta dei r em ate  en un ión  con ei r e m a ta n te ,  quedando obligados subsid ia riam ente  á las consecuencias 
del r em ate  y las fincas hipotecadas prim itiva , expresa y  especialmente al cumplimiento  del contrato , 
en  conformidad al repetido Real decreto de 9 de Diciembre de 4 851.

Toledo 4 o de Abril  de 4 8 o3 .= D r.  D. José Miguel Sainz Pardo,

Nos Dr. D. José Miguel Sainz Pa rd o ,  p re sb í te ro ,  dignidad de capellán m ayor  de Reyes de la santa 
iglesia p rimada de las España, caballero de la Real y distinguida o rden  de Carlos III ,  abogado de los 
T ribuna les  de la n ac ión ,  vicario general de esta ciudad y su arzobispado, y  Gobernador  del misino por 
el Emmo. Sr. Cardenal D. Juan  José Bonei y  O r b e , su  dignísimo prelado , (kc.

Hacemos saber que autorizado por e! Emilio, Sr. Cardenal Arzobispo de ia diócesis para realizar  la 
enagenacion de bienes eclesiásticos á que se refiere el último Concordato en el párrafo  cuarto  del a r t í 
culo  35 y sexto del 38 , hemos señalado el dia 24 de Mayo próximo, y  hora de las diez de su mañana, 
p a ra  la enagenacion de las fincas do m ayor  y menor cuantía  que  á continuación se e x p r e s a n , en  segun
do rem ate  y  con la rebaja  que prev iene la Real o rden  de 6 de Se tiembre  de 1852, ía p r im era  en su 
basta  doble s imultánea en Madrid y esta c a p i ta l , y  la segunda solo en esta c iudad , ante Nos por la es
cribanía  de D. Manuel Sánchez Gijon, y  en la corte ante  el S.i, Visitador eclesiástico y respectivo nota
rio  , con asistencia en  uno y otro caso de los Administradores diocesano y de contr ibuciones directas 
ó empleados.

Número Capitalizaciónde orden en. qUe pa se¿>_
los inventa- vjr  C|G qp0 on
r  ios de la lía- finca , situación, procedencia y demás noticias adquiridas. Renta. la subasta,cienda públbcaj Reales vellón.

F in c a s  de mayor c u a n í ia .—  Provincia de Toledo.
SEGUNDO REMATE EN MADRID Y ESTA CIUDAD.

Dominicas de Sanio Domingo el Real de la m ism a.
5 4 . Tres parles de 24 en que está dividida la dehesa de Daramazan,

término de Pelan, que administra el mayor partícipe pro indi
viso,.  , . ................................... .................... _______ . . .   6,500 4 62,50 0

MENOR CUANTIA.— REMATE SOLO EN TOLEDO.
Religiosas Franciscas de Santa  Isabel

237 Casa en Toledo, Corrcdorcillo de San Andrés, número 6 . que vive
Gerónimo de la Flor , cumple en Agosto.     473 3,460

El pago de estas fincas so verif icará en metálico ó b ien en  títulos de la Deuda consolidada dei 3 
por 4 00 in te r io r  y  exterior  al precio de la cotización del dia an te rio r  al vencimiento  del plazo ó al 
mas inm edia to ,  si en el an te rio r  no hubiese  habido cotización de dichos efectos, y  en los plazos q u e  
establece el ar t .  4 0 del d iad o  Real decreto de 9 de Diciembre de 4 851.

Los com pradores quedan suje tos á no solicitar la nulidad do la venta ni rescindir  en  m anera  alguna 
el con tra to , l po rque  las fincas adjudicadas á su  favor aparezcan en lo sucesivo afectas á cargas civiles 
ó eclesiásticas de cua lqu iera  na iuraleza  que sean ,  y lian de obligarse á reconocerlas s iem pre que se 
deduzca su capital del total valor de la finca.

Tampoco habrá  lugar á cua lqu iera  o irá recia m ;cion un e in te n ten  re fe ren te  a la c la se ,  situación, 
cabida y demás c i rcun  T and as  de las fincas eckv ¡cas que ariouseran por capitalización y  no por 
tasación, cuando dichas lincas hayan  ganado ai tiempo de la cnagenacion la ren ta  que produjo el capi
tal que sirvió como tipo en la subasta.

Quedan asimismo suje tos los compradores al pago de derechos que deben satisfacerse á ios Jueces,  
curiales y  demás personas que in te rvengan  en ia suha..ta por otorgamiento de esc r i tu ras  y  demas 
diligencias , á tenor  de ios Aranceles que rigen para la venia de b ienes nacionales, asi como las costas 
de tasación á que re refiere la Ib" a i o-. Jen  de -18 de Enero de. Oble ano.

Lo qu e  anunciam os en la G a c e t a ,  Diario de si risos de Madrid y Boletines oficiales de las respectivas 
provincias para inteligencia de i-o. que qu ieran  un asesarse en ¿a cúbame, sin perju icio de que  puedan 
consultar  el expediente original que estará de manifiesto en ia Secretaría de (Jamara y gomerno ae  la 
diócesis; ad vir tiendo (pie no so a ó mil irá postura hn  que el Leñador p resen te  uador abonado á satis
facción de los jueces  dei rem ate ,  por documento del Banco español de San Fe rnando  que  equ iva len te
m ente  les g a r a n t i c e , ó en otra forma análoga v fehac iente ,  debiendo en su caso f irmar dicho fiador el 
acta del rem ate  en unión con el r e m a ta n te ,  quedando obligados subsid ia riamente  a las consecuencia? 
del remato y las fincas hipotecadas p r im i t iv a ,  expresa y especialmente, al cumplimiento  dei contrato, 
en conformidad ai repetido Rea! decreto de 9 de Diciembre de 4 834 .

Toledo 15 de Abril de 4 833 ~ D r .  D. José Miguel Sainz Pardo.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 47 de síbril de 1353.
ID. vn. Mr?.

Han ingr c sado en es i o d i a , d epos i ta ~ 
dos por 1491 individuos , do los 
cuales 50 han sido nuevos  impo
nentes .  ...........................................................  88.871Se han devuelto  á solicitud de -ÍG in
teresados. ..............................., . ...............  57 ,204,.  41

El director  de sem ana ,  
Marqués de Morante

4.ª ssccios.— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Ecequiel Yalf iés,  Juez  do p r im e ra  instancia  del 
pa r t ido  de Ouiroga c,c.

P o r  el p re se n te  cito , llamo y  emplazo po r  té rm ino  
de 3 0 días á todos los que  en concepto de he rederos  ó 
acreedores  re c rean  con derecho á los .bienes qu e  á su 
defunción aLíntorla to  ocurr ida  en el dia 30 de Marzo 
último d- jo el p resb í te ro  D. Antonio M aría  Domínguez, 
cu ra  pá r roco  que  ír.é do San ia  M aría  de Torveo  en 
esto p a r t i d o , p a ra  que  en  dicho té rm ino  se p re sen ten  
á deduci r  do su derecho en el exped ien te  que  de oficio 
me hallo i n s t ru y en d o  p o r  la escr ibanía  del  que  re frenda ,  
p o r  sí ó por  medio de p ro c u rad o r  con suficiente poder;

bajo apercibimiento que pasado aquel, todo lo que se
prac t iq ue  les p a ra rá  el pe r ju ic io  qu e  haya  lu g a r ,  sin 
mas cita rles ni emplazarles.

Dado en Qulroga á 12 de Abril  de 1 S33.~Lcequiel 
Va!d<íS.=Por su mandado . Francisco Yalcárce.

D. José María  N a v a r ro  , Juez  do p r im era  instancia 
de es[e partido.

Por  el p re sen te ,  cito , llamo y emplazo á todos los 
que  se crean con derecho á la mitad do los bienes de 
que  consta la p r im era  v inculación fu ndada  en  esta c iu -  ! 
dad  por  Ana Alaría de R a y a , m uger  que  fuó de Pedro  
M a r t ín e z ,  para  que  en el term ino do 30 d ias , contados 
desde ia inserción del p resen te  en ia G a c e t a  del  Go
b ie rn o ,  se p re sen ten  en este juzgado  po r  sí ó por  m e
dio de p rocu rador  con poder  bas tan te  á usa r  de su  de 
recho;  en la inte l igencia  que  pasado dicho p lazo sin 
verif icarlo  les p a r a r á  el per ju ic io  que  h a y a  lugar.

Dado en  übeda  á 7 de Abril de 1 3 5 3 . = José María  
N ava rro .  —• p o r  m andado cíe dicho s e ñ o r , .A ie jo  M artí
nez  Racz.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
Por la  via de Trieste  se han recibido periódicos 

y  cartas de Cónstantinopla hasta el 28 de Marzo 
Lo mas notable que contienen es lo s ig u ie n te :

El Sul tán  habia hecho saber á sus Ministros 
que quer ía  es tar  d iariamente al co r rien te  de los 
negocios , y  especialmente de todas las negociacio
nes diplomáticas;  y que en consecuencia, Rifaat- 
R e y , Ministro de Negocios est rangu lo? ,  habia sido 
autorizado para p resen ta rse  al Sul tán  siempre que 
lo creyese oportuno. Esta resolución parece ha si
do adoptada con motivo de las pretensiones che la 
R u s i a , siendo b ien recib ida generalmente .

El 2G se ha publicado el firman creando el n u e 
vo Banco nacional. El rep re sen ta n te  ele la casa de 
comercio inglesa Stanley y  compañía que ha d ir i 
gido esto negocio , debe salir en b re v e  para Lon
d re s ,  con obgeío de env ia r  desde allí los fondos 
necesarios para empezar las operaciones. D uran te  
su  ausencia ,  que solo será de un  mes ó seis se
m an a s ,  ei Banco organizará su  administración para 
comenzar sus trabajos el dia mismo de su  regreso.

La escuadra francesa habia llegado ya á s u d e s -  
tino prov is ional, y  anclado en ia bahía de Sala- 
mina.

Un despacho telegráfico de Sira del 1.° de Abril 
anunc ia  que tres  b u q u e s ’ austríacos reco rr ían  el 
archipiélago y vis i taban las d iferentes  islas.

La escuadra inglesa perm anecía  el 5 anclada en 
Malta.

Por cartas de Damasco del 10 de Abril sabemos 
que tres de aquellas t r ibus  han  solicitado la in te r 
vención del Cónsul de Francia para  que recabe de 
la Puerta  Otomana el que se las liberte  de las q u in 
ta s ,  mediante ia sum a de 250,000 pesetas que pa
garán  anua lm ente .  i

Según escriben de Atenas el 15 de este mes, j 
el proceso dei General  Macrvarmi habia sido falla- , 
do en  aquella misma semana por u n  ju rado  m i l i -  i 
tar. Macryarmi fué declarado cu lpab le  de cons
piración con tra  la vida del Rey y de la Reina , y  
condenado á ia pena  de m uerte .  El G enera l  ovo ia 
sentencia con g ran  resignación. Ai vo lver  á ia p r i 
sión declaró repetidas veces que quer ía  ser  fusi
lado tan  pronto  como fuese posib le ,  en atención á 
que no estaba habituado á perm anecer  mucho tiem
po en la cárcel.  El ju rad o  ha recomendado al acu 
sado á ia clemeiacia del Rey. í

Una correspondencia de V ienade l  8, que p u b l i 
ca el Diario de F ra n c fo r t , dice que. el envío  de 
cañones y  municiones hacia el Sud no t iene re la
ción alguna con ia diferencia  t u r c o - r u s a ,  como h an  
supuesto  algunos periódicos. Estos envíos se desti
nan  al ejército de Italia en gene ra l ,  y á las forta
lezas de Mantua y  Yerona en p a r t i c u l a r , á causa 
de h ab e rse  sacado de estas dos plazas u n  g ran  n ú 
m ero de piezas de art i l ler ía  para Milán y otras ciu
dades de la Lombardía.

.Por uri decreto del Em perador de Austria se 
lia mandado que se sigan con la m ayor  actividad 
los trabajos para  la organización adm inis tra tiva y 
económica; de Hungría. Parece, está ya acordado ei 
dividirla en cinco d is t r i t o s , poniendo en cada uno 
de ellos u n  Vicegobernador. Las capitales de los 
dis tr itos se rán  Presh u rg o  , Duda, Kaschau , G ro r -  
'wardoin y O ldem bmgo. Los Vicegobernadores es
ta rán  bajo las inmediatas órdenes de una  A utori
dad c e n t r a l , ó sea u n  G obernador general que r e 
sid irá en  Buda.

De Berlín escriben lo que sigue á un  periódico 
e x frange ro:

«El Obispo de Trevei is ha ido á Roma para dar 
cuen ta  detallada ai Papa de Tas desavenencias 
que hay  pendientes  en tre  el Gobierno y  los Obis— j 
pos católicos. .El Soberano Pontífice ha manifestado 1 
su deseo de q ue  se te rm in e n  las cuestiones por 
medio de u na  transacción, y  esto es tanto mas ni—
{ T esante  .en la actualidad, cuanto que probabl em en
ta serv irá  la P ru s ia  de mediadora para concluir  
las diferencias que  existen hace tiempo en el Me
diodía de Alemania en tre  aquellos Gobiernos y  ios. 
Obispos católicos.

La segunda Cámara de Prus ia  h a  consagrado 
dos ses ion es , la del 9 y 40 del ac tual ,  á la discu

sión del proyecto de ley creando un impuesto so
bre el producto  líquido de los caminos de hierren 
La comisión á qu ien  se encargó su  examen, ha  in 
troducido en él varias  modificaciones, con las 
que el Gobierno se conformó. La Cámara le ha 
adoptado, no. obstan te  haimr sido impugnados a l 
gunos de sus  artículos, v

Dice un  periódico ajenian que las proposiciones 
relativas á las medidas p reven tivas  que deben 
adoptarse por la Dieta Germánica  contra  la  Confe
deración helvética se d iscu t i rán  en breve.  Se ase
gura que las proposiciones no serán  mas que. even
tuales, esto es, que  no se adoptarán  deímitiva me ri
te sino en el caso de que ia Suiza no dé á la Ale
mania* fas suficientes garantías que ésta la pide 
para ponerla á salvo de lodos los movimientos r e 
volucionarios que procedan de aquella República. 
En vista de esto parece que no se establecerá cí 
bloqueo inmediato, de dice tam bién  que  el Gobier
no de Suiza hace todos los esfuerzos imaginables 
para observar  la neutralidad que ia. imponen los 
tratados europeos.

El Ministro de ía Policía de Francia, ha pasado 
á los Prefectos la siguiente circular  sobre los r e 
fugiados políticos :

« No ¿e p erm it i rá  á n ingún  refugiado político 
residir  en el departam ento  del Sena, en L y o n  6  en 
Marsella , sin  expresa autorización, del Ministro de 
la Policía general.

«A- los refugiados españoles de'todas fas ca te 
gorías no se les perm itirá  resid ir  sin  la expresada 
autorización en ios pueblos situados dentro del 
radio de 10 m ir iám etros  á lo menos de la frontera 
de los Pirineos.

vLos refugiados ai emanes ó polacos no podrán 
obtener  autorización para dirigirse á los depar ta 
mentos vecinos de Suiza ó de Alemania sin una  
excepción que me reservo dar.

«Lo mismo se observará  respecto á los depar
tamentos vecinos de Italia , cuando se tra te  de 
emigrados italiano?.

«Cuando t r a te n  de e n t r a r  en Francia nuevos  
emigrados , se les desarm ará y env ia rá  inmediata
mente  á una  ciudad situada á distancia de 10 m i -  
r iá m e t ro s , por lo m e n o s , con orden  expresa de 
esperar  a l l í , bajo la vigilancia de las Autoridades 
locales, á que el Ministro de la Policía general r e 
suelva si se les ha de to lerar que permanezcan en 
Franc ia .

« La regla an te rio r  no deberá tomarse en  cuen
ta siem pre  y cuando en v ir tud  de órdenes comu
nicadas de an tem ano , el Gobierno m ande á las 
Autoridades de la f ron tera  rechacen  sin excepción 
tal ó cual categoría de ex tr a n je ro s  : esta prohibi
ción recaerá n a tu ra lm en te  sobre los refugiados 
políticos, que procediendo de lejanos países, hu b ie 
re n  encontrado u n  asilo en u n  país in te rm ed io .»

INTERIOR.
Escasos de noticias vienen los periódicos de 

provincias que hemos recibido ayer.
De los de Sevilla tomamos las siguientes:
Tenemos entendido que  la feria será m u y  co n 

cu r r id a  de ganado, sobre todo del yeguar. En"cuan
to á potros creemos que no serán  m u y  numerosos 
en atención á haber  hecho va sus compras la r e 
monta , y haberlos pagado en t re  2 y 4000 rs. Sa
bemos de varios labradores que han  de t rae r  en tre  
todos al pié de 2000 yeguas.  Nos h an  dicho que  la 
municipalidad ha dispuesto prorogar ía feria dos 
dias mas.

Nuestros lectores reco rdarán  que no hace m u 
chos días que nos ocupamos y  recomendamos la 
necesidad que hay de seguir  ei loable pensamiento 
de fundar  en esta , á imitación de la de Valencia, 
un a  sociedad que tienda á ev itar  la ru ina  de los 
pebres labradores y  de todos aquellos que fundan 
su  subsistencia en la conservación de ios ganados 
de su propiedad. Abogamos por ese pensamiento 
porque lo hallamos m u y  ú t i l  para todos. Nues
tras  espe ram os  no han "salido fa ll idas , todá vez 
q ue  se tra ta  de instalar en esta una  sociedad 
llamada La p ro te c to ra , ia cual se propone evi
t a r ,  como hemos d icho ,  la ru ina  de los labrado
res ,  de los íragineros. a r r ie res  , criadores de gana
do caballar , m u la r  , asna i y vacuno. Esta sociedad 
no vá guiada por ci esp ír i tu  de ía especu lac ión , ío 
que- aplaudimos,  puesto que su objeto es ofrecer 
u n  apoyo m u t u o , ' y  su capital es estable y  firme 
porque io consti tuyen todos los valores que- se ad 
hieren. Sus vigilantes son los asoc iados, po rq ue  
lodos delicia estar  in teresados en lo que  concierna 
á esa asociación.

Las operaciones do la sociedad es ta rán  s iem pre  
de manifiesto, la cual se hará  extensiva á toda" ia 
provincia y la de Hueíva. Creemos que  ese pensa
miento será acogido con entusiasmo por ia ciase 
agrícola , puesto que por él pueden  muchos l ibrarse  
oe ia ruina que suele á veces so b rev en ir  por falta 
de fondos para rehacerse.

lía llegado á esta el vapor de g u e r ra  español 
\ igilaníe que  v iene por presidarios y para  rem ol
car ai otro también de g u e r ra  Península  , que  en 
ia travesía de este puer to  al de Saolucar rompió el 
ese de su mácumia.

Dice el Diario m ercantil de Valencia de l dia 15: 
Tenemos un  tiempo hermoso. La hoja de mo

re ra  ha brotado b ien  , y se espera una buena  co
secha de seda. El cielo oiga ios votos de estos la
b radores  en esta p a r t e , y también en !a lluvia que 
ya hace m ucha  falta ,  pues las aguas dei riego es
casean.

Sabemos que  la em presa del canal de la A lb u -



fera está esperando de u n  momento a otro la con
cesión definitiva para comenzar inmediatamente los 
trabajos por los aos extrem os de la línea.

Según los periódicos de Barcelona se halla de

paso en  aquella c iu d ad , con dirección a la corte, 
un célebre domador de fieras, dueño de una rica 
colección de animales americanos y africanos, que 
deben haber entrado en España por Navarra.

MADRID 18 DE ABRIL.

Suscricion abierta por la congregación nacional de Santiago Apóstol para socorrer á 
las provincias de Galicia afligidas por el hambre.

Reales vellón.
20,1)00 \

SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Duques de M on tp en sier .................................................................... 4,000 1 26,000
El Sermo. Sr. Infante D. Francisco de P au la .......................................................................................... 2,000 )
Los seis individuos de la comisión encargados de promover esta suscricion, además d«

ofrecer mensualmente durante un año 220 r s .................................................................................. •* 3,200
Recaudado por D. José G arc ía ,  calle de Alcalá  , n ú m , 5.

D. José Fernandez de la Puente y A cevedo............................................................................................. 20
D. Manuel Fernandez T ravanco, para la parroquia de Oza, provincia de la Coruña............ 100 \

20 \
320 \

80 i
Sra. Marquesa viuda de B óveda, con 20 rs. m ensuales, á contar desde Marzo que entregó. 20
D. Gabriel Pastor, con 20 rs. mensuales por tres, incluso Marzo que entregó......................... 20

20
20

í). f rancisco Pastor y Magan , con id. id. id ............................................................................................ 20
D. lunado Perez de S oto ................................................................................................................................. 200 1

414 1
114 8

D. Pedro Goosens....................................................................................................................................... 76 1
D J. M. A ., dió, suscribiéndose además por el tiempo de seis meses á 49 rs. v n .................. 38 I
j) a  v B ............................................................................. .. ...................................................... 100 1
\) .] \  R ........................................................................................................................................... 38 f

400 |
1) Feline A lherlon í, dependiente de la fonda del Caballo bianco.................................................. * i1). Domingo de Castro . id. id ........................................................................................................................ 4 1
D. Manuel López Mm-arenn, id. i d . . 1.............................. .......................................................................... * 11) Manuel Diaz Basteiro , id. id .................................................................................................................. 4 l
t). Antonio Menendez , id. i d ........................................................................................................................ 4 \  3,928 

4 /
10 /

D. Cecilio López . id id .................................................................................................................................... 4
76

4
40

]) s  P ................................................................................................................................................. 49
D. Ambrosio F gu ilu d ......................................................................................................................................... 80

88
ortoU£

dan
D. Alejandro I.opez Muilinedo.......................................................................................................................

1 u i) 
1,000

D. José Chiarlone.................................................................. ............................................................................. 40
D. Bartolomé Arlenga v L-avin..................................................................................................................... 1 00
D. José García, encargado de esta recaudación...................................................................................... 4 00
i). Kra cisco M anuel........................................................................................................................................... 4 76
f> C M v G ............................................................................ . .................................................................. 20 1

20
D. C. M. y R ........................................................................................................................................................ 57 !
D. E. de Codesido............................................................................................................................................. 100 I
D. S. V. y M., por segunda v e z .................................................................................................................. 144 ID P. J X ............................................................................................................................................. 20 ¡

Recaudado por D. Patricio S e i jo , calle del A r e n a l , núm. droguería.
D. Juan Muñoz.............. ........................................................................................... .................................................................... 20 y
D. Gregorio Morales de Pantoja................................................................................................................... 38 \
D. Carlos Buergo............................................................................ ................................................................... 400
D. Itamon A ldecoa............................................................................................................................................. 49
I). Francisco González Ferro.......................................................................................................................... 38
l'na .señora caritativa......................................................................................................................................... 46
1) José María Harona...................................................  ......................................................................... 1 60
Un m ilitar............................................................................................................................................................... 49

8
19

D. R. L. M. B ....................................................................................................................................................... 323 \
El Sr .  Marques de Villanueva de la Sagra, suscrito con 20 rs. mensuales, d ió ....................... 20 S 4 ,SS6

A 1| /I
30 I
4 0 l

Doña 1. B ............................................................................................................................................................... 60 1 
20 1

1 n caballena que no quiso dar su nombre................................................................................................ 19 1
D. Anuel Fianco Pardo, para la villa de V ivero................................................................................... 40 1
Un amigo de los desgraciados............................ ............................................................................................ 300 1
Un señor ec l es i á s t i co  de la provincia de Orense...................................................................................... 40
D. R a m ó n  C h i c h a r r o .................................................................................................................................................................... 19 I
D. Miguel Elias Bertola............................................................................  . . .  ............................ .. 49 i

Recaudado por D. Felipe L ó p e z , plazuela  de Santo Domingo,  núm. 31.
Sr. Brigadier de artille! ía D. Pablo de la P u en te ............................................................. ................. 60 \
D. Angel Abad, suscrito al mes por............................................................................................................. 20 1
D. R. P..................................................................................................................................................................... 20 1
D. J. V .................................................................................................................................................................... 20 I
Un gallego ............................................................................................................................................................... 4 9 1
D Dionisio Antonio Puga................................................................................................................................. 4 9 I
D. J.  M. N ............................................................................................................................................................

20 l
Q K \  0 A O

O. \  G .................................................................................................................................................................... 10 /
Doña Marín Eusebia Atares Noguerol.......................................................................................................... 4 00 í
T). Tomás Bande . para la parroquia de San Juan de M uro, provincia de Lugo.................... 4 00 1
D. Manuel López de Regó , para la parroquia do Santiago de Souto, provincia de Lugo. 40 1
D. A. M. C.. para la parroquia de Sam a, provincia de L ugo........................................................ 20 1
D. L., para id. id ................................................................................................................................................ 49 1
D. M. L., para id. id........................................................................................................................................... 46 I
D. Eugenio L ópez................................................................................................................................................ 20 1
R ecaudado  por el E xcm o . S r . D. Apolinar Suarez  de Deza y  C a am añ o , depositario

de la c m is ión ,  calle del Príncipe,  núm.  4 4, cuarto  pr inc ipa l .
Los Exemos. Sres. Marqueses de Montesa................................................................................................ 4 60 1
Sra Doña Luisa Reinoso de Taboada. . . ....................................... 200
D. José Barús........................................................................................................................................................

I V  1 
1 0  1

D. Mauricio G arc ía ............................................................................................................................................ 4 60 1
D. Angel María Tarradillos............................................................................................................................ 40 [
D. Higinlo Idigoras , cartujo........................................................................................................................... 300
F.xcma. Sra. Condesa de Cartagena............................................................................................................ 320 > 4,812Sres. Condes de Cartagena............................................................................................................................. 460 /
D José D. Valderrama.............. 95 I
O. Juan Antonio B arrié .................................................................................................................................. 4 00 I
D. Leopoldo Barrié v Agüero......................................................................................................................... 4 00 1
D. Rafael N avascués.................................................................................................  . . . . 38 1
D .  Victoriano Daroca....................................................................................................... . . . . . 19 I
D. Luis Muzquiz y Mosquera.......................................................................................................................... 100 1

Total importe recaudado ......................... 36,928
Madrid 4 7 de Abril de 4 853. =  El Depositario, Apolinar Suarez de Deza. =  P. A. de la com isión, JuanBarrié y  Agüero.

NOTICIAS VARIAS.

Dice u n  periódico:— Estos dias se halla expues to  
en el e stud io  del Sr. D. Policiano Ponzano u n  b e 
llísimo r e t r a to  en  yeso de S. M. el Rey , q u e  por 
encargo de  éste  lia e jecutado el d is t ingu ido  escu l 
tor.  Se g ú n  la op in ión de todos los in te l ig e n tes ,  es 
imposiide l levar  á m as alio grado  la perfección y  el 
parecido en  una  obra  de e sc u l tu ra .  El p ro fun do  
estud io  ana tóm ico  q u e  se re v e la  e n  todas las fac
ciones ,  y hasta  en los mas insignif icantes  deta lles,  
la inorv idez  de las c a r n e s ,  la d ignidad de la figura ,  
y sob re  todo la gallardía  y h e r m o s u r a  do la c ab e 
z a , en  la q u e  se a ó a d m ira b le m e n te  imitado el 
pelo r izado de S. M., son dotes  todas q u e  se a d m i
r a n  e n  esta  ob ra  , y en  qu e  m u y  pocos com piten  
con el concienzudo e sc u l to r  de la e scue la  f lo ren t i 
na .  Este  precioso b u s to  e s ta ra  c onc lu ido  e n  m a r 
mol el año próximo , q u e  es lo m as  p ro n to  q u e  se 
lo p e rm i t i r á  al Sr. Ponzano su  r igorosa  conc ienc ia  
art ís t ica .
 Ha llegado á esta  co r te  el Sr. D. M anuel  Luis
G o d o y ,  P r ínc ipe  de Bassano, hi jo  del P r ín c ip e  de 
la Paz.
 Han salido pa ra  S a n ta n d e r  conducidos  po r  u n
cap i tán  y dos s u b a l te rn o s  Ufi  indiv iduos  de t ropa  
q u e  d e b e n  e m b a rc a r se  para  la isla de Cuba.
 En la p a r ro q u ia  de  San Ildefonso ha  fallecido
estos dias u n a  m u g e r  de  75 años q u e  c o n se rv a b a  
el pe lo  n e g ro  como el azabache  , su d e n ta d u ra  c o m 
pleta  , s u  t e z  casi t e rsa  como u n a  j o v e n , y  la v i s ta  
e n  p a r t i c u la r  t a n  b u e n a  qu e  leia al a n o c h e c e r  los 
libros  m o d e rn o s  s in  necesidad de  an teo jos  ni  de  luz  
artificial .
 Bajo el epíg rafe  de  N uevo pa lacio dice  u n  pe
riódico lo s ig u ien te  :

Hace dias q u e  la voz pública  habia  t ra íd o  h a s 
ta nosotros  las m ara v i l l a s  de! n u e v o  palacio q u e  los 
señ ores  M arqueses  de G a v ir ia  , Condes de Buena  
E speranza ,  h a n  hecho c o n s t r u i r  e n  la cal le  del A r e 
n a l ; y  la vis i ta  q u e  hem os  ten ido  ocasión de  ha c e r  
á aque l la  magníf ica m ora da  nos acaba de c o n v e n 
c e r  de qu e  las b r i l l an te s  descr ipc iones ,  q u e  de  ella 
se  nos h a b ían  h ech o  se ha l lab an  conf i rm adas  p o r  la 
s u n tu o sa  real idad .

Ha presid ido á todo el b u e n  gus to  de la Mar
qu esa  de  G avir ia  , y  la c o n s t ru c c ió n  del edificio ha 
sido d i r ig ida  p o r  el a rq u i te c to  D. A níba l  Alvarez;  
las o b ra s  de tal la  y  de m ás  adorn os  h a n  sido confia
dos á los a r t i s ta s  m as  d is t ingu id os  de  la c o r t e , y  
en  los techos de la e s c a l e r a , del  salón y  de  la cap i 
lla h a n  ten ido  ocasión do desp leg a r  su  vasto t a l e n 
to y  de luc i r  s u s  acred i tados  p inceles  el fecundo  
p in to r  D. Jo a q u ín  E sp a l te r  y  iUill. E sto  ba s ta  para  
q u e  n u e s t r o s  lec tores  p u e d a n  c o n c eb ir  la idea de 
q u e  e ste  s u n tu o so  palacio nos  ha reco rdad o  la m ag
nificencia de los de P a l i a ,  de los C h ig i , F a rn e se  y  
T orlonia  de Roma.

R e a lm e n te  el palacio de  los M a rqu ese s  de G a 
v i r ia  p a re ce  d e s t inado  á d a r  á los fo ras te ro s  y  á 
n u e s t r o s  d e sce n d ien te s  u n a  v e n ta jo sa  idea del e s 
tado de  las a r t e s  e n t r o  n o so t ro s ,  rec t i f icando  el 
m a l  c oncep to  q u e  por io g e n e ra l  so t iene  de n u e s 
tros  a r t i s ta s  fu e ra  de E spaña  , concep to  debido e n  
p a r t e  á la falta de  ocasiones q u e  a q u í  se o f r e c e n  al 
genio  p a ra  de sp leg a r  s u  mágico poder.

Fe l ic i tam os  á los Sres.  Condes de B u en a  E spe 
ra n z a  q u e  h a n  a b ie r to  es te  n u e v o  cam in o  á la glo
r ia  española  , dan d o  u n  be llo  e j e m p l o , q u e  ojalá 
tenga  m u c h o s  im i tadores .
 Se g ú n  t en e m o s  e n te n d id o  se  t r a t a  de  e le v a r
u n  m o n u m e n t o  á la m em o r ia  del d is t ingu id o  Orfilo, 
m u e r t o  ú l t i m a m e n te  e n  París .  P a rec e  q u e  el señ or  
G u t i é r r e z  de  la V e g a ,  d i re c to r  de l  H eraldo m édico, 
ha  inv i tado  á todos los per iódicos  cientí ficos y  fa
c u l ta t iv o s  q u e  se p u b l ic a n  e n  la c o r t e ,  y q u e  
l legan á u n o s  v e in te  y t a n to s  , y  estos h a n  s e c u n 
dado el p e n sa m ie n to  c o n t r ib u y e n d o  con una  c an t i 
d ad  v o lu n ta r ia .  Se g ú n  n u e s t r a s  n o t ic ia s ,  el señor  
O r f i la ,  h e r m a n o  del c é le b re  m é d i c o , h a  p ro m e 
tido q u e  su  cuo ta  p a ra  el m o n u m e n t o  será  el défi
cit  q u e  r e s u l t e  desde  el to ta l  de  la susc r ic io n  h a s 
ta el coste  de  la o b r a ,  sea c ua l  fuere .  Dicho ca
ba l le ro  es el depos i ta r io  de todas las cantidade. 
q u o  se re ca u d e n  , q u e  no  s e r á n  e scasas ,  s i ,  como 
c re e m o s ,  y  nos h a n  d ich o ,  c o n t r ib u y e n  tam b ién  
las Academias  c ie n t í f i ca s , el c la u s t ro  do doctores  
y  los cuei 'pos  facu lta t ivos .

GACETILLA DE TEATROS.

En el t ea tro  de  V ar iedades  se está en say an d o  
p a ra  p o n e r se  e n  escena  á la m a y o r  b re v e d a d  , á 
benefic io  de D. E n r i q u e  A rjona  , la com edia  n u e 
va , original y e n  verso ,  t i tu lada  El medico de C á
m ara .
 Una  de  las cua l id ad es  q u e  d i s t in g u e n  á la d i 
recc ió n  del t e a t ro  del Circo es la cons iderac ión  q u e  
d ispensa  á c u a lq u ie ra  indicación de la p rensa .  A p e 
n a s  los periódicos  l ian  a n u n c ia d o  q u e  desag rad aba  
á a lgu nos  c o n c u r r e n t e s  la repe t ic ión  de la pieza 
Diez m il duros con Jas re p re se n ta c io n e s  de  El M ar
qués de Caravaca , se ha su sp end ido  aque l la ,  r e e m 
plazándola  la a p laud ida  zarzue la  B uenas noches, se
ño r D. S im ó n .

 Con el t í tu lo  L a  h ija  de las coles se está  e sc r i 
b iendo  u n a  parodia  de l d ra m a  de  la Sra. A v e l lan e 
da t i tu lado  L a hija  de las /lores.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de España, que com
prende el primer cuatrimestre de

i85a, y corresponde al volu
men 55 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suel to de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de 19  rs. en rústica. 5

Cuadro general del comercio de E spaña  con su s  pose
siones u ltra m a rin a s  y  países extranjeros en 1849  
y  1 850.

La importancia de esta publicación está reconocida 
por las naciones poderosas que marchan á la cabeza de 
la civ ilización, porque á favor de los conocimientos es
tadísticos que contiene, se abren nuevos mercados á las 
producciones de los diferentes p a íses , se dá mas vida 
al movimiento m ercantil, y  como consecuencia necesa
r ia , se aumenta el consumo, que siempre está en razón 
de la facilidad con que el tráfico ofrece los frutos , gé
neros y efectos de las comarcas mas apartadas del globo: 
por esto mismo el cuadro de que se trata tiene mucha 
mas importancia todavía en España, porque siendo el 
primero en su clase que se p resenta , necesariamente ha 
de buscarse con avidez por el agricultor, por el fabri
cante y por el comercio en gen era l; porque todos lo 
han menester para ensanchar el círculo de sus opera
ciones con mayores ventajas, y  sin exponerse á de
sastres por estar basados los cálculos en la ignorancia, 
y  no en los datos estadísticos, tan necesarios siem pre, y  
con particularidad en las empresas marítimas por los 
riesgos á que están sujetas constantemente.

Esta obra, que consta de 900 páginas, se halla de 
venta en la portería de la Dirección general de Adua
nas y  Aranceles, y  en las librerías de Castillo, Brun 
y  Moniér al precio de 20 reales. 4

S O C I E D A D  M E T A L U R G I C A
Di; SAN JUAN DE ALCAHAZ.

Debiendo reunirse la junta general de Sres. accio
nistas en segunda sesión, en virtud de lo acordado en 
la celebrada el dia 1 0 del corriente , el domingo próxi
mo 24 del mismo á las doce de su mañana en las Ofici
á i s  de la sociedad  , calle de A tocha , núm . 6 5, cuarto bajo 
de la izquierda  , con el objeto de oir el informe de la 
comisión nombrada en dicha reunión para examinar las 
cuentas é inventarios presentados á e s ta , y  dar su dic
tamen sobre los puntos sometidos á la deliberación de 
la ju n ta , se previene á los interesados para su conoci
miento; advirtiendo que los señores que hayan concur
rido á la primera sesión podrán hacerlo á la próxima 
sin necesidad de nueva papeleta de entrada; pero los que 
no hubiesen asistido y  deseen concurrir, acudirán á las 
referidas Oficinas de la sociedad , desde este dia , á re
coger dicha papeleta , mediante la presentación de las 
carpetas ó documentos de acciones que posean.

Madrid 1 4 de Abril de 1853. =  Por acuerdo de la 
junta general, el secretario J. Pelogra. 1

T eatro  d e l Phikcipr. A las ocho y  media de la no
che.— Sinfonía.— D ios, m i brazo y  m i derecho, drama 
n u ev o , original, en cuatro actos y  en verso, de Don 
Juan de A r iza , exornado con todo el aparato que su 
argumento requiere en trajes, decoraciones, marchas y  
numeroso acompañamiento. — Tandas de rigodones de 
Ju g a r con fuego  y  D. Sim ón .— N o siem pre lo bueno es 
bueno , graciosa comedia en un acto y  en verso , origi
nal de D. Luis Loma y  Corradi.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . Función extraordinaria entre 
tarde y noche.

A las seis y  media de la tarde.— Ju a n  el cochero. 
drama nuevo del célebre B ouchardy, arreglado á nues
tro teatro, en cuatro actos y  un prólogo, dividido en 
dos cuadros.

A las diez menos cuarto de la noche.— La flor de la 
m aravilla, baile español, por la Sra. Cámara, el señor 
Guerrero y  todo el cuerpo de baile.

A las diez y cuarto. — Dos y  u n o , comedia en un acto
A las once.— La danza valenciana, ó una fiesta en el 

Cabaña], baile español, por la Sra. Cámara, el Sr. Guer
rero y las demás parejas.

A las once y m edia.— ¡Sin nombi'el comedia en un 
acto.

Entrada general 3 rs.
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A las ocho y media de la no

che.— Sinfonía de La m u lta  di P ortici.— La pastora  de 
los A lpes, drama nuevo en cinco actos y  en prosa, tra
ducido del fran cés, en el que se estrenarán dos deco
raciones pintadas al efecto.— Sinfonía de Juana  de A r
co.— Los tunos castigados , sainete.

Nota. Se está ensayando para ejecutarse á la mayor 
brevedad la comedia nueva, en cuatro actos, E l médico 
de C á m a ra , á beneficio de D. Enrique Arjona.

T e a t r o  d e l  D r a m a . A las ocho y  media de la no
che.— Función á beneficio de la primera actriz Doña 
Adelaida Toral.— Sancho G a r d a ,  drama en tres actos  ̂
en el que, en obsequio á la beneficiada, y  sin retribu
ción de ninguna especie, se presentará á desempeñar e* 
papel de Sancho García el caballero aficionado D. Eduar
do Losar. — Baile.

T e a t r o  d e l  C i r c o . A las ocho y media de la no
che.— Función á beneficio de la primera actriz Doña Jo
sefa Rizo.— Sinfonía .— Ju g a r con fu eg o , zarzuela en tres 
actos.— Baile nacional.


